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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(«|. D. g j ,  &- M , k  R ein a Doña Victo- ; 

. Via Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

.fin  •novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Convenio de extradición y de asisten
cia judicial en materia penal entre Es
paña y Bulgaria, firmado en Sofía el 17 

ée  Julio de 1930, (Traducción.)

Su Majestad el Bey de España y So 
.Majestad el Bey de los Búlgaros,

deseando regular las velaciones jurí
dicas entre ios dos países, en lo que 
concierne a la extradición y el trán
sito de los criminales, asi como a la 
asistencia judicial en materia penal, 
han decidido concertar a este efecto 
un Convenio y ten  designado como 
Plenipotenciarios:

Su M a j e s t a d  e l  R e y  b e  E s p a ñ a  : Ai 
Ex-cmo. Señor Marqués de Bosfueníes, . 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario en Sofía;

Su M a j e s t a d  e l  R e y  d e  l o s  r ú l g a - 
r o s :  AI Excmo, Sr. Atlianase D, Bou- 
roí f, Ministro de Negocios Extranje
ros y Cultos,

Los cuales, después de proceder al 
canje de sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido las disposiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO 

A rtícu lo  prim ero. 

E x t r a d ic i ó n  d e  l o s  c r i m in a l e s .

Ras Partes contratantes m  obligan 
a entregarse recípim ^rente, median
te la petición oportuna, a las personas, 
que se encuentren en .territorio de' 
una de ellas y que estén perseguidas 
o 'condenadas por los Tribunales de la 
otra P^rte, por toda infracción por la 
cual pueda ser autorizada la extradi
ción por las leyes de la Parle reque
rida:

a) Si dicha infracción, con arre
glo a las leyes de los dos Estados (aun
que sólo fueren aplicables en algunas 
partes de su territorio) pudiere aca
rrear tipa pena privativa de libertad 
de un año por lo memos, o  una pena



Gaceta de Madrid.—Núm. 62 3 Marzo 1931 1203
más grave, o si la persona reclamada 
hubiera sido condenada por el mismo 
hecho a una pen,a privativa de liber
tad de seis meses por lo menos, o a
una pena más grave.

b) Si la infracción hubiera sido 
cometida en el territorio del Estado 
re qui rente.

c) Si la persecución de la infrac
ción no estuviere reservada por las le
yes del Estado requerido a sus pro
pios Tribunales.

Si la infracción hubiera sido come
tida fuera del territorio del Estado 
requirente, la extradición sólo se con
cederá en el caso de que la legislación 
del Estado requerido admita, en cir
cunstancias análogas, la persecución 
de las mismas infracciones cometi
das fuera de su territorio.

Se concederá igualmente la extradi
ción por tentativa de dichas infraccio
nes o por complicidad, cuando fueren 
punibles según la legislación de las 
dos Partes contratantes.

A r t íc u l o  2 .º
En ningún caso estarán obligadas 

las Partes contratantes a la entrega 
de sus propios súbditos.

Si la persona reclamada hubiere 
presentado solicitud de naturalización 
en el Estado requerido antes de pedir
se su extradición, la resolución con
cerniente a la demanda de extradi
ción, podrá retrasarse hasta que se 
haya resuelto la petición de naturali
zación.

A r t íc u l q  3 .°
Infracciones por los cuales no podrá 

concederse la extradición.
No se concederá la extradición: 
a) Por los delitos políticos o actos 

conexos.
El Estado requerido será el único 

llamado # juzgar si una infracción es 
- de esta naturaleza.

No será considerado delito político 
ni acto conexo a semejante delito el 
atentado contra la persona del Jefe de 
un Estado, contra los miembros de su 
familia o contra el Jefe y los Ministros 
responsables del Gobierno* cuando es
te atentado constituya el hecho de ase
sinato u homicidio o tentativa o com
plicidad de este hecho.

No se considerarán como delito po
lítico el hecho cometido en caSo de 
sedición individual o colectiva con fi
nes anárquicos o revolucionarios de 
orden social.

b) Por las infracciones de carác
ter puramente militar.

c) Por las infracciones de prense 
propiamente dichas.

d ) Por las infracciones de las le 
yes de aduanas, dé impuestos y o t e  
leyes financieras*

e) Por las infracciones que sólo 
puedan perseguirse en virtud de que
rella de la parte lesionada y que pue
da ser suspendida por su desisti
miento.

/) Si la persecución o l,a pena hu
biere prescribo con arreglo a las leyes 
vigentes en todas las partes del terri
torio de una de las Partes contratan
tes, o con arreglo a las leyes del Esta
do en que la infracción se hubiere 
cometido, antes que el inculpado haya 
sido detenido o sumariado, o si no fue
re pasible perseguirlo o ejecutar la 
condena por otros motivos legales.

g) Si el individuo reclamado estu
viere perseguido en el Estado requeri
do por la misma infracción o si hubie
re obtenido ya el sobreseimiento, o hu
biere sido condenado o absuelto por 
el mismo hecho, a no ser que la le
gislación de dicho Estado permita la 
reanudación del procedimiento penal 
por consecuencia de hechos nuevos.

A r t íc u l o  4 .º

Demanda de extradición
La demanda de extradición se hará 

por la vía diplomática.
Irá acompañada, ya del acta de acu

sación, del mandamiento de detención
0 de cualquier otro documento judi
cial equivalente a éste o de la senten
cia pronunciada contra la persona re
clamada. Estos documentos serán re
mitidos en original o copia auténtica 
e indicarán brevemente el hecho impu
tado, su calificación y denominación, y 
se acompañarán del texto de la ley pe
nal del Estado requirente aplicable a 
la infracción y que indique la pena que 
implica. En la medida de lo posible, se 
acompañará a la filiación de la perso
na reclamada, su fotografía u otros da
tos que puedan servir para fijar su 
identidad.

Guando se trate de actos contra la 
propiedad se indicará el importe del 
daño realmente causado, o si se puede 
el del que el malhechor haya querido 
causar.

A r t íc u l o  5 .°
Idioma en que se ha de redactar.
Los documentos mencionados en el 

artículo procedente se redactarán en 
la lengua oficial del Estado requiren
te, en la forma prescrita por las leyes 
de éste y provistos del sello oficial. Se 
acompañará la traducción en lengua 
oficial del Estado requerido, hecha o 
certificada conforme por un intérprete 
jurado, que la proveerá de su firma y 
su sello, o por un intérprete oficial de 
la Parte requirente, o -m lengua fran-

1 cesa.

Ar t íc u l o  0.°

Explicaciones complementarias* ?
Si hubiere dudas acerca de si la itt^ „ 

fracción por la cual se pida la extra** 
dición entre en las prescripciones del 
presente Convenio, se pedirán expli-' 
caciones al Estado requirente y no ae?,' 
concederá la extradición sino cuando 
las explicaciones dadas sean de tal na* 
turaleza que disipen dichas dudas.

En ningún caso podrá ser obligado^ 
el Estado requirente a presentar laji 
prueba de la culpabilidad del indivi* 
dúo reclamado. ^

El Estado requerido podrá, en cada> 
caso, fijar un plazo para la presenta^ 
ción de informes complementarios 
te plazo, no obstante, será susceptible! 
de ampliación previa petición ras*o¿ 
nada.

A r tíc u l o  7 .º
Medidas encaminadas a asegurar la ex

tradición.
En cuanto se reciba la demanda ÚÁ 

extradición acompañada de los docu4 
mentos prescritos en los artículos 4.«í 
y 5.°, el Estado requerido tomará to-i 
das las medidas necesarias para a s e 
gurarse de la persona reclamada y pa  ̂
para prevenir su vasión, a no ser que
des de el prim er momento aparezca qu$| 
la extradición no puede concederse.

A r t íc u l o  8.º
Detención provisional.

En caso de urgencia se podrá detói 
ner- provisionalmente a la persona re*] 
clamada, aun antes que se haya pre*] 
sentado la demanda de extradición^ 
mediante aviso transm itido por eorred 
o por telégrafo, a condición de que seg] 
haga mención de la existencia de un;; 
auto de prisión o de una sentencia % 
que, al mismo tiempo, se indique It&i 
infracción.

Este aviso podrá ser dirigido direc* 
tamente por el Tribunal o autoridad 
competente del Estado requirente a 1# 
autoridad competente del Estado rew 
querido. En todo caso la autoridad rek] 
quirente deberá confirmar el aviso f#*í 
legráfico en un plazo de ocho días. i 

Las autoridades competentes de cad0¡¡ 
una de las Partes contratantes podrán! 
proceder, aun a falta de dicho aviso* 
a la detención provisional de todo in*¡ 
dividuo descubierto en el territorio y¡  ̂
señalado por las autoridades de la otrá * 
Parte, o inscrito como buscado por láif : 
policía en sus boletines o registros P®&« J 
pectivos. ; ¡

La autoridad que procediere & !
detención de un individuo con aiTOg|| 
a los párrafos pruaeio  y  segundo* íf ir
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formará sin demora a la autoridad que 
Xa haya pedido, indicando al mismo 
tiem po-el lugar de ia detención.

Si en el plazo de quince días, a con
tar de la fecha en que se haya expe
dido dicha inform ación con arreglo a 
¡las disposiciones anteriores, las auto
ridades de la otra Parte contratante 
fho hicieren saber que se pedirá la ex
tradición del individuo detenido, éste 

-ipodrá ser puesto en libertad.

A r t íc u l o  9 .°

La persona detenida podrá asimis- 
;jno ser puesta en libertad si la deman
da de extradición, acompañada de los 
documentos enumerados en los artícu
los 4.° y 5.°, no se recibiere en un tér
mino de seis semanas, a contar desde 
él día en que se haya expedido la co 
municación de detención prevista por 
el párrafo tercero del articulo prece
dente.

En caso de que se hubieren pedido 
explicaciones complementarias, con 
'¡arreglo, al art. 6.Q, la persona detenida 
podrá ser también puesta en libertad 
jsi no se dieren dichas explicaciones al 
festado requerido en el plazo pruden
cial fijado o prolongado por el mismo.

A r t íc u l o  10 .

Concurso de peticiones.

Si el individuo cuya extradición re
clama una de las Partes contratantes 

’fcer© Uoialmeiite reclamado por uno o 
yací os Estados más, el Estado reque
rido tendrá facultad de entregarlo, 
bien al Estado de que sea súbdito, 

óbieu al Estado en cuyo territorio se 
hubiese cometido la infracción.

Si el Estado de que fuere súbdito el 
reclamado no se halla entre los Esta
dos requirentes, el Estado requerido 
podrá informarle de las -demandas de 
extradición recibidas de los otros Es
tados, fijándole un plazo de quince 
¡días para manifestar si él también 
piensa reclamar la extradición. Las 
disposiciones del primer párrafo del 
-articulo 9.° serán igualmente aplica
bles en lo que concierne a su deman
da de extradición, En otro caso la 
persona reclamada será entregada al 
.Estado en cuyo territorio se hubiere 
cometido la infracción más grave, y 
cuando la gravedad de las infraccio
nes fuere igual, al Estado cuya deman
da de extradición se hubiere recibido 
en. primer término.

Estas disposiciones no afectarán a 
los compromisos adquiridos anterior
mente por uno de los Estados contra
tantes con respecto a otros Estados.

A r t íc u l o  1 1 .

Aplazamiento de la extradición.

Si el individuo reclamado fuere per
seguido o si hubiere sido condenado 
en el Estado requerido por infracción 
distinta ide la que ha motivado la de
manda de extradición, o bien si estu
viere detenido por otras causas, su ex
tradición podrá aplazarse hasta que el 
sumario haya terminado o hasta que 
el reclamado haya sufrido la pena o 
hasta que haya obtenido el indulto, o 
bien hasta que haya cesado su deten
ción por otras causas.

Este aplazamiento ¡no impedirá que 
se tome acuerdo inmediato respecto a 
la extradición, salvo razones especia
les, que han de ponerse en seguida en 
conocimiento del Estado requirente.

A r t íc u l o  1 2 .

Entrega temporal del individuo recla
mado.

Si el aplazamiento de la extradición, 
mencionado en el artículo preceden
te, pudiere, no obstante, tener por 
efecto, según las leyes del Estado re- 
quirenie, la prescripción u otras tra
bas importantes del sumario, se po
drá conceder la entrega temporal del 
individuo reclamado; salvo que se 
opongan consideraciones especiales, y 
a condición de que la persona objeto 
tde la extradición sea devuelta tan 
pronto como en el Estado requirente 
haya terminado el sumario en virtud 
del cual se haya reclamado temporal
mente al individuo.

A r t íc u l o  1 3 .

Plazo para el cumplimiento de la ex
tradición concedida.

Si la extradición hubiere sido co>n,- 
cedkla, el Estado requirente, que de
berá obtener las autorizaciones nece
sarias de tránsito lo más pronto posi- 
sibl-e, tendrá que hacerse entregar el 
individuo reclamado en un plazo de 
tres meses, a contar del día en que 
hubiese recibido ia noticia de que la 
extradición le había sido concedida. 
Pasado ese plazo, el individuo de 
quien se trate podrá ser puesto en li
bertad.

A r t í c u l o  14.

Extensión de ¡os efectos de extradi
ción.

El individuo objeto de la extradición 
podrá ser perseguido o castigado en

el Estado a que se haya concedido la 
extradición, o entregado a un tercer, 
país, por una infracción distinta de 
la que ha motivado la extradición y 
cometida antes que aquélla, solamente:

a) Si lo consiente el Estado que 
haya concedido la extradición. Este 
consentimiento no podrá denegarse si 
la extradición por la infracción de 
que se trate está prevista por el pre
sente Convenio. El Pistado que haga la 
entrega podrá exigir que este consen
timiento se piida en la forma prescrita 
para la demanda de extradición, con  
los documentos acreditativos m encio
nados en los artículos 4.° y 5.° El Es
tado que haya obtenido el consenti
miento comunicará al otro el resulta
do final del sumario, enviándole una 
copia de la decisión recaída.

b) Si, habiendo tenido libertad pa
ra hacerlo, no ha abandonado duran
te la semana siguiente a su libertad 
definitiva el territorio del Estado a 
que hubiere sido entregado o si hu
biere vuelto a él posteriormente.

A r t íc u l o  1 5 .

Tránsito.

Si la extradición de un malhechor 
tiene lugar entre una de las Partes 
contratantes y un tercer Estado, la 
otra Parte concederá el tránsito me
diante simple presentación, en origi
nal o por copia auténtica, ¡de uno de 
los documentos mencionados en el ar
tículo 4.°

Las disposiciones relativas a la au
torización de la extradición se apli
can igualmente a este tránsito.

El tránsito se efectuará por los 
agentes de la Parte requerida, en las 
condiciones y por la vía que la mis
ma determine.

C A P I T U L O  I I
• v  ■■■ ■ - " - • ■' i • - • ;

A r t íc u l o  1 6 .

Asistencia judicial en materia penal.
-  . - y

En materia penal, las Partes con
tratantes se prestarán recíprocamente 
asistencia judicial. Especialmente, ha
rán notificar ¡las diligencias de proce
dimiento penal o personas que se en- 
; entren en su territorio; procederán 
a actos sumariales tales como examen 
de testigos, peritajes y com probacio
nes judiciales, requisas y embargos de 
objetos, y se remitirán recíprocam en
te los documentos judiciales y las pie
zas de convicción.

Las sentencias de condena, así co 
mo las citaciones para comparecer 
como inculpado dictadas los Tri-
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búllales de una de ¡las Partes contra
tantes contra los súbditos de la otra 
Parte, no serán, sin embargo, notifi
cadas a estos últimos. Tampoco podrá 
un súbdito de una de las Partes con
tratantes ser sometido a interrogatorio 
como acusado a petición de la otra 
Parte,

La demanda de asistencia judicial 
ise redactará en la lengua oficial del 
Estado requirente, se proveerá del se
llo de la autoridad requircnte y se 
transmitirá directamente al Ministe
rio de Justicia del Estado requerido 
,por el del Estado requirente, o en ca
so de procedimiento penal militar, por 
la Administración suprema de la jus
ticia militar. Las disposiciones del ar
tículo 5.° concernientes a la traduc
ción se aplicarán también a la deman
da y a los documentos anexos.

Se dará cumplimiento a la demanda 
de asistencia judicial en materia pe
nal, observando las leyes del Estado 
íen cuyo territorio deba practicarse el 
acto de instrucción solicitado. Las ac
tas relativas al mismo no se traduci
rán a la lengua oficial del Estado re
quirente.

La asistencia judicial en materia pe
nal podrá concederse en los límites 
previstos poir la legislación de cada 
Estado, aun 'en el caso en que, según 
las disposiciones del presente Conve
nio, no hubiere obligación de conce
der la extradición.

A r t í c u l o  1 7 .

Citación y comparencia de personas 
del otro Estado contratante.

Si en una causa penal pendiente 
ante los Tribunales de un Estado con
tratante se juzgare necesario o conve
niente la comparencia personal de un 
testigo o de un perito que se encuen
tre en el territorio del otro Estado 
contratante, las autoridades de éste 
le comunicarán la invitación que les 
dirija al efecto.

Los gastos de la comparecencia per
sonal.'de un testigo o perito serán su
fragados por el Estado requirente y la 
invitación indicará la cantidad que 
se debe conceder al testigo o perito 
¡a título de gastos de viaje y de per
illán encía, así como el importe del an
ticipo que el Estado requerido podrá 
hacerle a cargo de reembolso por el 
Estado requirente.

Ningún testigo o perito, cualquiera 
que sea su nacionalidad, que se en
cuentre en el territorio de una de las 
Partes contratantes y que, citado por 
la otra, comparezca voluntariamente 
ante los Tribunales de ésta, podrá ser 
perseguido 0 detenido en ella por in

fracciones anteriores ni a pretexto de 
complicidad en los hechos objeto del 
proceso en que figure.

Dichas personas perderán, no obs
tante, tales ventajas si, habiendo te
nido libertad de hacerlo, no hubieran 
abandonado el territorio del Estado 
requirente dentro de una semana, a 
contar del momento en que su presen
cia ante los Tribunales haya dejado 

. de ser necesaria.
Si la persona citada estuviere dete

nida en él territorio del Estado reque
rido, su comparecencia podrá pedir
se mediante el compromiso de devol
verla en cuanto sea posible. No se po
drá denegar esta petición, salvo por 
consideraciones especiales, principal
mente si a ello no se opone expresa
mente dicho detenido.

Igualmente se concederá, en las 
condiciones arriba mencionadas, el 
tránsito de ida y vuelta por el terri
torio de una de las Partes contratan
tes, de un individuo detenido en un 
tercer país, a quien la otra Parte con
tratante considerara útil carear con 
un individuo detenido, u oir como 
testigo.

A r t í c u l o  1 8 .

Envío de piezas de convicción.

Las autoridades de las dos Partes 
contratantes se remitirán recíproca
mente, previa petición, los objetos 
que un acusado se haya procurado por 
su infracción, o bien que puedan ser
vir de piezas de convicción, y esto 
aun en los casos en que dichos obje
tos puedan ser embargados o confis
cados.

Si estos objetos se hallan en pose» 
sión del acusado en el momento de su 
extradición o de su tránsito, se envia
rán, en la medida de lo posible, al 
propio tiempo que se efectúan la ex
tradición o el tránsito. Su envío ten
drá lugar aun en el caso en que la 
extradición ya concedida 110 pudiera 
efectuarse por causa de la muerte o 
de la evasión del inculpado. Igual
mente comprenderá todos los objetos 
cíe la misma naturaleza que el acusa
do hubiere ocultado o depositado en 
los países que concedan la extradi
ción y que se descubrieren ulterior
mente.

Quedan, no obstante, reservados ios 
derechos que hubieren, adquirido ter
ceros a los objetos en cuestión, los 
cuales en este caso deberán, termina
do el proceso, ser devueltos lo antes 
posible y sin gastos al Estado reque
rido.

El Estado, al cual se baya pedido ... 
¡1 entrega de dichos, objetos, podrá re

tenerlos provisionalmente si los juz- ‘
ga necesarios para un sumario crim i-' 
nal. Igualmente podrá, al transmitir
los, reservarse su restitución para el 
mismo objeto, obligándose a devolver
los a su vez en cuanto sea posible.

A r t í c u l o  19.

Comunicación de las sentencias dé
condena y de los extractos de an

tecedentes penales

Las Partes contratantes se comunica
rán recíprocamente cada trimestre las 
condenas que hayan quedado firmies 
o los extractos de todas las sentencias 
definitivas, con inclusión de las sen
tencias condicionales dictadas por las 
■autoridades judiciales contra los súb
ditos de la otra Parte en tanto en 
cuanto estén inscritas, con arreglo a 
las leyes vigentes, en sus registros ju
diciales o de antecedentes penales.

Se comunicarán igualmente las de
cisiones ulteriores concernientes a di
chas sentencias e inscritas en los re
gistros judiciales o de antecedentes pe
nales.

Las autoridades de una de las Par
tes contratantes encargadas de llevar 
los Registros judiciales o de antece
dentes penales, suministrarán gratüig.j 
taimente a las autoridades de la oirá 
Parte, a petición de ésta, informes re
lativos a casos particulares tomando 
por base los Registros judiciales o de 
antecedentes penales.

Las comunicaciones arriba mencio* 
nadas se cambiarán directamente em 
tre el Ministerio de Gracia y Justicia 
de Madrid, por una parte, y el Minis
terio de Justicia de Sofía, de otra 
parte.

A r t í c u l o  2 0

Gastos de asistencia judicial en materia 
penal.

Los gastos ocasionados por la de
manda de extradición o cualquier otra 
asistencia judicial en materia penal se
rán de cargo de la Parte en cuyo te
rritorio se hayan ocasionado.

Las autoridades de la Parte reque
rida comunicarán, no obstante, a la 
Parte requirente el importe de dichos 
gastos, con objeto de que sean reem
bolsados por la persona obligada a pa
garlos.

Se exceptúan las indemnizaciones 
por los peritajes de toda clase, así co
mo los gastos ocasionados por la cita
ción o comparecencia de personas que 
se hallen detenidas en el larri torio de] 
Estado requerido, así cons® los gastos 
de tránsito. Todos estos gastos será»

; •:;o cuenta del Estado rcquEmUe,
• Igualmente sufragará el Estado re- 
1 quireníe los gastos de la entrega te u fc -
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peral y  los de la devolución, m encio
nados en el art. 12 del presente Con
venio.

C A P I T U L O  I I I

A r tíc u lo  21 .

Disposiciones finales.
El presente Convenio será ratificado 

y  las ratificaciones canjeadas lo antes 
posible en Sofía.

Entrará en vigor un mes después del 
canje de ratificaciones y subsistirá vi
gente en tanto que una de las Partes 
no haya comunicado a la otra, con seis 
meses de antelación, su intención de 
hacer cesar sus efectos.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios han firmado el presente Convenio 
y  han puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado en Sofía el día 
diez y siete de Julio de mil novecien
tos treinta.

(L. S.) Firm ado: E l M a r q u é s  d e  Dos- 
F ü e n te s .

(L. S.) F irm ado: A, D . B o u r o f f .
El presente Convenio ha sido debi

damente ratificado y las ratificaciones 
canjeadas en Sofía el 25 de Febrero 
de 1931.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 792.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civ il de la 
provine!? de Alava Me ha presentado 
D. Nicolás Lourduy Dini.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
inil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

Juan B. A z n a r

Núm. 793.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Albacete Me ha presen
tado D. Vicente Recuero Clemente.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
'mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Núm. 794.
Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante Me ha presen
tado D. Enrique López Frías.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
U& Presidente del Consejo de Ministros, 

J u a n  Ü. A z n a r

Núm. 795.
De acuerdo con Mí Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Almería Me ha presenta
do D. Tomás Sandalio Carbonell y Ar
ques.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 796.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avila Me ha presentado 
D. Francisco González Castell.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo dé Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Núm. 797.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz Me ha presenta
do D. Francisco Español Villasante.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de4 Ministros,

J u a n  B . A z n a r

i
Núm. 793.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Baleares Me ha presen
tado D. Elier Mañero Pineda.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

J u a n  B. A z n a r

Núm. 799.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos Me ha presentada 
D. Ramón Cortiñas Riego.

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO :
El Presidente del Consejo de Ministros* >

J u a n  B. A z n a r

Núm. 809.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz Me ha presentado 
D. Modesto Cañal Migolla.

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO ,
El Presidente dei Consejo fie Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 801,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Castellón Me ha presen
tado D. José Martí de Beses.

Dado en Palacio, a dos de Marzo; 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO )
El Presidente del Consejo de Ministros*

J u a n  B. A z n a r

Núm. 802. i
De acuerdo con Mí Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión qué 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real Me lia pre«* 
sentado D. Eduardo León Serralbo.

Dado en Palacio* a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO i
El Presidente del Consejo de Ministros* |

J u a n  B. A z n a r

Núm. 893. 
De acuerdo con Mi Consejo de Mí

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la’ 
provincia de Córdoba Me ha presenta* 
do D. Graciano Atienza.

Dado en Palacio, a dos de Marzci 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros*

J u a n  B. A z n a r
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Núm. 894.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

de i cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huelva Me ha presentado 
D, Eduardo Serrano Navarro.

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
.de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

J uan  B. A znar

Núm. 805.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros»
Vengo en admitir la dimisión que 

•del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Jaén Me ha presentado 
D, Fernando López Gbregón.

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan B, A znar

Núm. 806.
D e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

•del cargo de oGbernador civil de la 
provincia de Lérida Me ha presentado 
D . César Gimeno Suñer.

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
Ide mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

J uan  B. A zn ar

Núm. 807,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

’ dei cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Navarra Me ha presentado 
D . Diego Alos Rivero.

Dado en Palacio, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
*21 Presidente del Consejo de Ministros*

J uan  B. A zn ar

Núm. 808.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Orense Me ha presenta
do D. Eduardo Garrido Castro.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan B. A znar

Núm. 809.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Salamanca Me ha pre
sentada D. Leonardo del Saz Orozco.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

J uan  B. A zn ar

Núm. 810.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me ha pre
sentado D. Antonio Sanz Agero.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Juan  B. A zn a r

Núm. 811.
Be acuerdo con  Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla Me ha phesenta- 
do D. Fernando Sartorius y Díaz de 
Mendoza, Conde de San Luis.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Juan B. Aznar

Núm. 812,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Soria Me ha presentado 
D. Luis Posada Llera.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J uan  B. A zn ar

Núm. 813.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros ;
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Teruel Me ha presentado 
D. José García Guerrero.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Juan  B. A znap

Núm. 814» 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir la dimisión qud 

del cargo de Gobernador civil de lg 
provincia de Toledo Me ha presenta
do D. Juan José Bonifaz y Rico

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros* 

Juan B. A znar

Núm. 815,
De acuerdo con Mi Consejo de Mlív 

nistros;
Vengo en admitir la dimisión qud> 

del cargo de Gobernador civil de laií 
provincia de Valencia Me ha presen*/ 
tado D. Lorenzo del Villar Besada.

Dado en Palacio a dos de Marzo d#j 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El PresideBte del Consejo de Ministro®,

Juan  B. Aznar

Núm. 816,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en admitir i»  dimisión que de^ 

cargo de Gobernador civil de la pro* 
vincia de Valladolid Me ha presentad 
do D. Fernando Garral da Calderón.

Dado en Palacio a dos de Marzo dd, 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan B. A znar

Núm. 817.
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros; /

Vengo en admitir la dimisión qud- 
del cargo de Gobernador civil de la ’ 
provincia de Zamora Me ha presenta* 
do D. Francisco Delgado Iribarren,

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de 

Juan  B. Aznar

Núm, 818.
De acuerdo con  M  Consejo de Mi

nistros, ;
Vengo en nombrar Gobernador civiD  

de la provincia de Alava a D. César de  
Medina Bocos. ')

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Mial3tB8%

Juan B. Azm&
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Núm. 819,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Albacete a D, Ju
lio Fernández Gadórniga.

Dado e*n Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n ar

Núm. 820.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Alicante a D. Emi
lio La Cerda.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo cíe Minisiros,

J u a n  B. A z n ar

Núm. 821. „
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Almería a D. Clan- 
Mió Co utreras.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
■Buil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 822.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

¡áe la provincia de Avila a D. Luis 
jFeás Rodríguez.

Dado en Palaeío a dos de Marzo de 
friil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A zn a r

Núm. 823.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros.
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Badajoz a D. Pe
dro Feced,

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
jnil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

í Núm. 824.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
¡Vengo en nom brar Gobernador civil

de la provincia de Baleares a D. Joa
quín Ignacio de Meneos Bernaldo de 
Quirós, Conde del Vado.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A zn ar

N uri. 825.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos a D. Anto- 
ni Callejo Sáez.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y 11110.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 828.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Cáceres a D. Fer
nando de la Fuente Blanco.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A zn a r

Núm. 827.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Cádiz a D» Policia
no Maestre.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos trein ta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J u a n  B. A z n a r

Núm. 828.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Castellón a D. Abe
lardo Nieto.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A zn a r

Núm. 829.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia ide Ciudad Real a don 
Miguel Angel Rivera.

Dado en Palacio a dos de Marzo do 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A zn ar

Núm. 830.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba a B. Ma
nuel Salvadores Blas, que desempeña 
igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
fíl Presidente deJ Consejo do Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 831.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Cuenca a don 
Ramón Salvador Monferrer.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 832.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Huelva a don 
José María Arellano Igea.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 833.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la Provincia de Jaén a D. Juan 
Zabia.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 834.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Lérida a don 
Ramón Menac Pailás.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r
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Núm. 835.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,Vengo en nombrar Gobernador ci
v il de la provincia de Logroño a don 
Francisco Vives,

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Núm. 836.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

v il de la provincia de Lugo a D. José 
García Portáis.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  B. Aznar

Núm. 837.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador c i

v il de la provincia de Málaga a don 
Diego González Conde, Marqués de Vi- 
llamantilla de Perales.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
luil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  B. A znar

Núm. 838.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

mis tros,
Vengo en nombrar Gobernador c i

v il de la provincia de Navarra a don 
Manuel González Correa, que -desem
peña igual cargo en la de Logroño.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
Pili novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro», 

J u a n  B. A z n a r

Núm. 839.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

v il de la provincia de Orense a don 
Adol fo  Varela Castro, que desempeña 
igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
OI Presidente del Consejo de M inistros.

J u a n  13. A z n a r

Núm. 840.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Salamanca a don 
Francisco de P. Rojas.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J uan  B. Aznar

Núm. 841.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador c i

vil de la provincia de Santander a don 
Fernando Iscar Peyra.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  B. Aznar

N úm . 842.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Sevilla a don 
Vicente Gimeno.

Dado en Palacio, a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  B. A znar

Núm. 843.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros ;
Vengo en nombrar Gobernador c i

v il de la provincia de Soria a D. En
rique Barranco, que desempeña igual 
cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan B. Aznar

Núm. 844.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros ;
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Tarragona a 
D. Rafael Cudós.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro», 

J uan  B. Aznar

Núm. 845.
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi\ nistros;
I Vengo en n o m b r a r  G o b e r n a d o r  c i 

vil de la provincia de Teruel a don 
Luis Sahuquillo.

Dado en Palacio a dos de Marzo dé, 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  B. Aznar

Núm. 846.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros ;
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Toledo a don 
Rafael Martínez Agulló, Marqués de 
Vive!.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,,

J uan  B. A znar

Núm. 847.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en nombrar Gobernador cK 

vil de la provincia de Valencia a don 
Buenaventura Sánchez Cañete.

Dado en Palacio a dos de Marzo dé 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan  B. Aznar

Núm. 848.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros ;
Vengo en nombrar Gobernador ci

v il de la provincia de Valladolid a 
D. Alfredo Queipo de Llano, que des
empeña igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
J uan  B. Aznar

Núm. 849.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en nombrar Gobernador ci

v il de la provincia de Zamora a don 
Rafael Gallego Díaz.

Dado en Palacio a dos de Marzo dé 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

J uan B. Aznar

Núm. 850.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros;
Vengo en nombrar Gobernador c i

vil de la provincia de Zaragos® a don 
Juan José Alonso Jiménez, que desem
pe ña  igual cargo en 3a de J  a r rogo  na.
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' Dado en Palacio a dos de Marzo de 

m u  novecientos treinta y uno.
ALFONSO

Bl Presidente del Consejo de Ministros,
J u a n  B. A znar

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núnn 851.
En virtud de la prerrogativa que Me  

Corresponde como Gran Maestre de ¡ las Ordenes Militares,
Vengo en nombrar para La Dignidad 

¡de Comendador Mayor vacante en la 
Orden de Calatrava, a Mi muy amado 
jhijo Su Alteza Real el Serenísimo Se
ñor Infante Frey Don Jaime de Borbon y Battemberg, Caballero Profeso de la 
expresaída Orden.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
Stnil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Ma n u e l  García  P rieto

Núm. 852.
Visto el expediente instruido con

Inotivo de instancia elevada por Angel 
González Pedrosa en súplica de indulto 
de la pena de cinco meses de reclusión y mil pesetas >de multa, a que fué con
denado por la Audiencia de Almería 
©ru causa por delito de estafa.

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 

„ Caso y la buena conducta y •arrepenti- 
> ¡miento del penado.
, Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 

regula el ejercicio de la gracia de 
in d u lto :

De acuerdo con el informe de la 
¡Sala sentenciadora y con lo consulta- 
•do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
to n  e l parecer de Mi Consejo de Minis
tros ;

i Vengo en indultar a Angel González 
Medrosa de la pena que le ha sido im
puesta en  la causa y por el delito men
cionados.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
;ínii novecientos trinta y uno.
4 ALFONSO
JB Ministro de Gracia y Justicia,

Ma n u e l  García  P r ie to

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
„ Habiéndose padecido varios error e s  en la redacción de la Real orden

circular número 62, publicada en la Gaceta de ayer 2, se reproduce a continuación debidamente rectificada.
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 62. (rectificada)
Exorno. Sr.: Hace algún tiempo se 

discute por los elementos interesados 
y usuarios las condiciones en que se 
desenvuelven los transportes urbanos 
de Madrid y Barcelona, y el desarro
llo de la población, así como el au
mento de necesidades y tráfico obli
ga a pensar en soluciones de conjun
to que conecten aquellas condiciones 
con la economía nacional.

No es posible ñar  la solución de to
dos ios problemas del transporte ur
bano ni a los interesados ni al pú
blico. Hay aspectos que caen en la ex
clusiva jurisdicción municipal, y  en 
esos no ha de en tra r  el Gobierno, aten
to y respetuoso para con la autono
mía de los Municipios; pero sí está 
en el deber de resolver cuantos salen 
de tal órbita, y para  ello

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do d isp o n e r;

Primero. Se crea una Comisión in
terministerial compuesta por un fun
cionario de cada uno de los Ministe
rios de Gobernación, Hacienda, Fo
mento, Trabajo y Economía; un re
presentante patronal y otro obrero, 
del ramo de transportes de Madrid y 
de Barcelona, que designe el Miníste- 
io de Trabajo, con sujeción a las nor
mas que .estime oportunas, y presidi
da por el más caracterizado de todos 
sus miembros.

Segundo. Dicha Comisión estudia
rá el régimen y condiciones econó
micas de los transportes urbanos de 
Madrid y Barcelona, en todos los as
pectos que no sean de la competencia 
de ambos Municipios, y en el más 
breve plazo posible elevará un infor
me, resultando de cada estudio a es
ta Presidencia del Consejo de Minis
tros que lo transmitirá a los departa
mentos Ministeriales interesados.

Tercero. Se autoriza a la Comi
sión interministerial para pedir por sí directamente a los Centros oficiales 
cuantos datos estime oportunos al fin 
que se la encomienda; y

Cuarto. Cualquier duda que se sus
cite será resuelta por el Ministerio 
del Trabajo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dfeetos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1 de Marzo de 1931.

AZNAR
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 128.
Excmo. S r . : Visto el expedien

te instruido con motivo de instan
cia del Alcalde  de Quintanillabón, ea 
la provincia de Burgos, solicitando ;a 
creación en el mencionado pueblo de 
un Juzgado municipal, por haberse 
constituido en Ayuntamiento indepen
diente al segregarse del de Briviesca,

Resultando, que en el espediente so 
ha acreditado la conveniencia de acce
d e r  a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tempii 
que acudir  al Juzgado municipal de 
Briviesca, cuando, con relación a los 
mismos, sea necesaria la adminlsh a- 
ción de justicia de tal naturaleza, o su 
presencia en las oficinas del Registro 
c iv i l :

Considerando que, según lo preveni
do en el párrafo primero uiel artículo 
p r im e ra  de la Ley de Justicia muni
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones referen
tes a la materia, dictadas con poste
rioridad, en cada término municipal 
habrá  un Juzgado municipal :

Visto el citado articulo y el 12 de 
la Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial de 17 de Septiembre 
de 1870; teniendo en cuenta el infor
me favorable de la Sala de Gobierno 
de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer ele conformidad con 
el dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de Quiníaiiillabón, de un Juzgado 
municipal eon el mismo territorio  ju- 
disdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa para to
dos los efectos judiciales, del Juzgarlo 
de prim era  instancia e instrucción de 
Briviesca.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que en la forma deter
minada por la legislación vigente se 
proc-e»da al nombramiento de Juez, Fis
cal, sus suplentes respectivos y de  los 
dependientes necesarios para el ser
vicio del memeionaio Juzgado, a fin 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos de índole judicial 
de su compete neia, que lo que afecta 
al servicio del Registro civil, comuni
cando a este Ministerio el día qu$ 
V. E. señale para que empiece a fuá?* 
cionar el mencionado Juzgado.
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Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid, 28 de Febrero de 1931.

ALHUCEMAS 
Jyeñor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 129.
Excmos. e Unios. Sres.: Se ha obser

v i les, algunos Juzgados de prim era ms- 
vado que, en ocasiones, ai reclamarse 
documentos de los Ministerios para  el 
esclarecimiento de los hechos en trá 
mite sumarial de las causas, o para la 
prác tica  de prueba en ios asuntos ci- 
t a n d a  e instrucción, en lugar de en
v ia r  las correspondientes exposiciones 
a aquéllos, por conducto de este De
partam ento  corno práctica legal, se. han 
d irigido por exhorto a los Jueces de 
Madrid, siendo el que de éstos últimos 
le ha correspondido por reparto, el que 
dirige las miadas exposiciones a di
chos Ministerios por conducto de este 
Centro, con la consiguiente pérdida 
de tiempo que en ocasiones puede dar 
lugar a que sea materialmente impo
sible efectuar las diligencias o expe
d i r  los documentos reclamados, en el 
pe i * í o do s e ñ a lado.

Con objeto de evitar ios perjuicios 
que de ello pueden derivarse, simpli
ficando a la vez la tram itación de las 
me n c iona das ex pos I clones,

S. M. ei Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
lo informado por la Sala de Gobierno 
del T ribunal Supremo, que los Jueces 
ai elevar exposiciones a los Ministe
rios o Centros dependientes de ellos 
lo hagan por conducto de los Presiden
tes de las Audiencias respectivas y de 
este Departamento, sin necesidad de 
dirigirse por exhorto a los de Madrid, 
lo que solo deberá efectuarse cuando 
así se disponga expresamente en las 
disposiciones aplicables a la materia, 
con la que se relacione la p ráctica de 
diligencias o la obtención de docu
mentos que se soliciten y con cita ex
presa en dichas exposiciones de la le
gislación que así lo autorice.

De Real ord en  lo digo a V. E. p a ra  
SU c u m p l im ie n to  y efectos op o r tu no s .

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid, 28 de Febrero de 1931.

ALHUCEMAS
Señores Fres ulen tes de las Audiencias 

terr itor ia les y provinciales de,,.

Núm, 130,
I lmo. S r . : Exam inadas las propuestas 

de libertad condicional formuladas 
p o r  las respectivas Juntas de Disci
p lina  de las Prisiones de que se trata, 
£& favor de ios penados que en ellas

figuran y teniendo en cuenta que en 
los mismos concurren las c ircunstan 
cias exigidas por  el artículo 174 del 
Código penal y 28 y 30 del Reglamen
to de 24 de Diciembre de 1928.

S. M. -el Rey (q. D. g .) f de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo inform ado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente re 
lación siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Director  general de Prisiones.

Relación que se c i ta :

Pris ión Provincial de Bilbao.— Gu
mersindo Rjvero Díaz, Petra Salutre- 
gui Guericaberiia, José Alvarez Porto.

Prisión Provincial de Jaén.— Rafael 
Arroyo Ortuño.

Prisión Celular de Madrid.— Carlos 
Sauz Asensio, Claudio Pablo Peña To
ril) lo.

Colonia P leniponteciar ia  del Dueso- 
Santoña.—Emilio Martínez Yinuesa.

Pris ión Celular de San Fernando .— 
Francisco  Arroyo García.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 374.
Ilmo. S r . : Vista la petición formula

da por don Isidoro Iribaren,  Cura pá
rroco de Legerda (Navarra) solicitan
do se den las gracias de Real orden a 
don Cecilio Azcárate, hijo ilustre de 
la localidad, y se dé nombre a la Es
cuela nacional recientemente constru i
da en dicho pueblo a sus expensas, a 
la cual ha dotado de material y mobi
liario necesario y ha instituido un ca
pital de 5.000 pesetas para  a tender con 
la renta al sostenimiento de la mis
m a: y

Teniendo  en cuenta los favorables 
informes emitidos por la Jun ta  local, 
Corporaciones m unicipal e Inspección 
de p r im era  enseñanza respectivas.

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

t.° Que se denomine de wCecilio 
Azcárate” la Escuela Nacional de Le
gar da (Navarra) y

2.° Que se den las gracias a dicho 
señor y se le signifique el agrado con 
que se ha visto su generoso ¡despren
dimiento en favor de la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
SeñoV Director general de Primer# 

Enseñanza.

Núm. 375.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 4.° de la 
Real orden de 12 de diciembre de 1924, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Teresa Antón y 
Rodríguez  un segundo mes de p ró rro 
ga, sin sueldo, por enfermedad, para 
que pueda tomar posesión del cargo 
de Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal de Maestras de Toledo; en
tendiéndose que esta prórroga te rm ina 
el día 17 de Marzo de 1931.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid. 28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de p r im e ra  

Enseñanza.

Núm. 376.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
in terpuesto por el Alcalde del Ayun
tamiento de Boada (Salamanca) contra  
la orden de la Dirección General 'de 
P rim era  Enseñanza, fecha 8 de Mayo 
de 1930, la Comisión perm anente  del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente inform e:

El Ayuntamiento de Boada (Salaman
ca), recurre contra la Orden de la Di
rección general de Primera Enseñan
za de fecha 8 de Mayo de 1930, por la 
que se le obligaba a satisfacer al maes
tro la indemnización por casa-habita
ción, de 250 pesetas.

La Orden de referencia fué dictada 
en virtud de haber formulado recia* 
mación el Maestro de aquella Escuela 
nacional, y no cum plirse lo prevenido  
en el Estatuto vigente.

El Ayuntamiento, en m  recurso, ha* 
ee constar que tiene un contrato par
ticular con el Maestro, en virtud del 
cual, dicho Maestro habría de percibir 
la cantidad convenida, o, en caso con
trario, ocupar la casa-habitación que le 
habría de proporcionar el Ayunta
miento.

La Inspección de Primera Enseñanza 
informa en el sentido de que procede 
desestimar el recurso incoado por el 
Ayuntamiento de Boada, ya que el 
mismo ha cumplido con lo prevenido  
en el Estatuto vigente del Magisterio.
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'a  cuyo inform e se adhieren  el Nego
ciado y la Sección, proponiendo  igual
mente, sea desestim ado el recurso  de 
referencia.

Exam inado el expediente, •
Esta Comisión entiende, de confor

m idad con el Negociado y la Sección 
del M inisterio, que procede desestim ar 
e l recurso  por no ser adm isibles las 
razones que alega el A yuntam iento de 
Boada para  no abonar al Maestro la 
indem nización que le corresponde por 
casa-habitación, con arreglo a lo dis
puesto  en el artículo 15 del Estatuto 
general del Magisterio, toda vez que 
aunque existiera un con tanto con el 
Maestro para rebajar la  indem nización 
debida, tai contrato  sería  nulo por ir  
con tra  lo m andado expresam ente por 
la Ley; ni tam poco puede el A yunta
m iento h acer idel derecho del Maestro 
una valoración d istin ta  de la que la 
p ro p ia  Ley establece para calificar de 
decente y capaz la v ivienda del Maes
tro , valoración que, p rudentem ente, 
velando por los derechos del Maestro 
y el decoro de la enseñanza, se ha re
servado el Estado y la hace efectiva 
m ediante la escala inserta  en el m en
cionado artículo  15 del Estatuto. Y 

S. M. el R ey  (q. D. g.) conform e con 
el presente dictam en, se ha servido re
solver como en el misino se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocim iento y  demás efectos. Dios 
‘guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
28 de Febrero  de 1931.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de P rim era  E n

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 35.
Ilmo. S r . : De conform idad  con la 

p ropuesta  del Consejo de A dm inistra
c ió n  del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  ¡disponer que durante el próxim o 
mes de Marzo rijan  p ara  la venta del 
plom o en b arra  y elaborado y para  la 
com pra del plomo viejo, efectuada por 
dicho org an ism o ,  los mismos precios 
vigentes en el mes de F eb re ro  actual, 
o sean los establecidos por Real o r
den de 30 de Enero últim o (Gaceta del 
1.° de Febrero).

De Real orden lo digo a V. 1. p ara  
,su conocim iento y efectos. Dios guar- 
5 de a V. I. m uchos años. M adrid, 2b de 
F ebrero  de 1931.

CIERVA
Seño r  ^ D i r e c t o r ' genera l  de Minas y 

Combust ibl es .

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 340.
I lmo. S r ,: Vista la Real orden de 6 

del actual, in serta  en la Gaceta de 19 
del mismo mes con el núm. 250, re fe
ren te  a la constitución en Orense dé un 
Comité p a rita rio  in terlocal de “Cons
trucción  de F errocarriles o Vías F é
rre as” que abarque a las prov incias de 
Zam ora, Orense, P ontevedra, La Co
ru lla  y Lugo, y con iel fin de fac ilita r 
la realización de las elecciones consi
guientes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien (disponer que el plazo p ara  la 
celebración de dichas elecciones expi
re el 19 de Marzo próxim o, rem itién 
dose las actas de las elecciones verifi
cadas en el seno de cada Asociación 
al Delegado regional del T rabajo  de 
La Coruña, las dom iciliadas en esta 
p rov incia  y las de Orense, P ontevedra 
y Lugo, y al (de Salam anca las corres
pondientes a la de Zam ora, p ara  que 
p o r dichos señores Delegados se veri
fiquen los escrutin ios reglam entarios, 
las actas de los cuales habrán  de en
v iar a este D epartam ento.

Lo que de Real o rden digo a V. I. 
p ara  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de Febrero  de 1931.

MAURA
Señor D irector general ¡de T rabajo.

Núm. 341.
I lmo. S r .: Vista la Real orden de 

14 de Noviem bre próxim o pasado que 
m ando co n stitu ir  dentro del Comité pa
r ita rio  de S iderurgia, M etalurgia y de
rivados de M adrid una Sección autó
nom a que se denom inaría  de “M aterial 
E léctrico  y Científico” y considerando  
que dentro  del plazo que en la misma 
se señalaba no se verificaron las elec
ciones, po r lo que procede determ inar 
aquél en el cual hayan de celebrarse, 
con determ inación de las entidades 
que po r haber pedido su in scripción  
en el Censo E lectoral Social de este 
M inisterio dentro del plazo legal tienen 
derecho a in te rven ir en las mismas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien d isponer que dentro del plazo de 
veinte días, contados a p a r tir  del s i 
guiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, se  
verifiquen las elecciones necesarias pa
ra la designación de los cinco vocales 
efectivos e igual .número, de suplentes.

de cada represen tación  que han de in-» 
legrar la Sección autónom a de “Ma
te ria l E léctrico y Científico” dentras 
del Comité p arita rio  de S iderurgia, 
M etalurgia y derivados de M adrid, te
n iendo derecho a tom ar parte  en estas 
elecciones las entidades s ig u ien te s ;

E ntidades patronales: "Talleres Es* 
pañoles A, E. G.” , con 125 obreros;] 
“Osram ”, fáb rica  de lám paras, con 234' 
y 54 em pleados; “Sociedad M aestros 
E lectric istas” , con 54 socios y 250 
obreros; “Sociedad Española de Cons
trucciones electro - m ecánicas”, con 
1.150 obreros; “S. A, E lectrodo”, con 
332 obreros; “S. A. Siem ens”, Indus
tria  E léctrica, con 506 y 651 emplea:* 
dos; “A cum ulador T u d o r”, con 300 em
pleados ; “Talleres E lectro-m ecáni
cos C. E .”, con 110 obreros; “Sociedad 
Ibérica  de C onstrucciones E léctricas” 
110 obreros y 150 em pleados; “Com
pañ ía  General de E lec tric id ad ”, con 
264 obreros y 36 em pleados, y “S tan
dar! E léctrica S. A.”, con 1.150 obre
ros.

E ntidades ob reras: “Sociedad el Ba
lu a rte”, con 4.310 socios de los cuales 
sólo pod rán  tom ar p arte  en la elección 
los que dem uestren estar adscritos sé 
la  fabricación de M aterial E léctrico 
Científico; “La írro m p ib le”, de trab a
jadores de lám paras eléctricas, y la  
“F orta leza”, fábrica de ¡lámparas, con 
348 socios.

Lo que de Real orden digo a V. L pai
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 25 de F ebrero  de 1931.

MAURA
Señor D irector general de T rabajo;

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 68.
En 19 de Septiem bre de 1930 se 

dictó por este M inisterio una Real o r
den p rohib iendo  la exportación  de la1 
patata  y haciéndose la ac laración  de’ 
que esta p ro h ib ic ión  no suponía qued
en el preciso  m om ento, no se adopta
ran  las determ inaciones correspon
dientes con relación a la exportación  
de la  clase denom inada "tem prana"  

P róx im a está ya la  fecha de reco
lección de d icha clase que, en  sus d is
tin tas variedades, se p roduce en la§ 
p rov incias del lito ra l M editerráneo* 
suponiendo una fuente m uy im portan
te de ingresos on nuestro com ercio ex
te rio r, por cuya razón y p o r  olr.is ucj 
m enos fu n d am én ta las e s t i» é .  óo&y
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veniente, autorizar la exportación  en 
años anteriores.

Las d is t in ta s  ca l idades  de la  p a ta ta  
t e m p ra n a  no tien en  ge n era l  a c ep tac ió n  
en n u e s t ro  m e rc a d o ,  s iendo ,  p o r  el 
co n t ra r io ,  m u y  es t im ad as  y  so l ic i ta 
das en el e x t ra n je ro ,  espec ia lm en te  en 
I n g la te r ra ,  en cuyo pa ís  a lcan za n  al
ias  co tizac io nes  b a s tan te s  a co nseg u ir  
una  d e b id a  re m u n e ra c ió n  al m a y o r  
coste de p r o d u c c ió n ,  y  c i rc u n s ta n c ia  
que lia dado  luga r  a que su cu ltivo se 
in tensif iqu e  en g ran  p r o p o rc ió n  en 
nu e s tro  pa ís ,  s in g u la rm e n te  en Cata
luña ,  p o r  lo cual p le n am e n te  se ju s 
tifica que en la e x p o r ta c ió n  que se 
au to r ic e  no se señale  cupo  a lguno de
te rm in a d o .

Además, la exportación  referida no 
afecta  en m odo alguno al abasto na
cional, no ex istien d o , por con sigu ien 
te, peligro para el m ism o de ninguna  
clase; pero sin  perju icio  de ello , es 
con ven ien te no dejar libre el plazo de 
la  exportación , siem pre une el que se 
fije dé la am plitud p recisa  para e fe c 
tuarla sin p recip itacio n es y  con ga
rantía de los intereses del productor, 
p u d ién d ose a tal efecto señalar la fe
cha de quince de Agosto próxim o en 
la  que haya de term inar, porque la  
práctica  ha dem ostrado que desde la 
segunda quincena de Julio decrece  
ostensib lem ente la  exportación , efec
tuándose en pequeñas cantid ades y  
ca s i tan solam ente la  de los restos de 
3a patata tem prana producida en Va
len c ia  y  Málaga, aparte de que, de 
am pliarse dicho plazo, pudiera darse  
ocasión  a que se intentara exportar  
otra clase que, sien d o de consum o co
rriente, pudiera entonces afectar al 
abastecim iento nacional.

Para consegu ir tam bién las m ayo
res facilid ad es, es co n ven ien te , a si
m ism o, dejar su bsistente ¡la Real or
den de este M inisterio núm ero 206, 
de 13 de Mayo de 1930, en la que se  
dispuso que la exportación  de la pa
tata tem prana pudiera verificarse pdr 
cualquiera de las Aduanas del R eino  
habilitadas al efecto , siem pre y  cuan
do se cum plieran las co n d icion es es
tablecidas para la exportación .

Por lo expuesto ,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  

disponer:
Prim ero. Que se autorice la libre 

exportación  de patata “tem prana”, sin  
fijación de cupo alguno n i gravam en  
de ninguna especie.

Segundo. Que e l plazo de la ex
portación  com ien ce a  regir desde el 
sigu iente día a l de la  p u b licación  en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id  de la presente  
Reai orden, term inando el día 15 de 
Agosto del corriente ano.

Tercero, Que la exportación se ve

rifique por cualquiera de las Aduanas 
del R eino habilitadas al efecto , siem 
pre y  cuando se cum plan las co n d i
c io n es señaladas.

Cuarto. Que por las Aduanas res
pectivas se dé cuenta a la D irecc ión  
general del Ramo ¡de todas las salidas  
que se realicen , cuyo Centro d irecti
vo, a su vez, lo participará a este Mi
n isterio, con el fin de conocer la mar
cha de la exportación; y

Quinto, Que por los S ervicios  
agronóm icos resp ectivos se verifique 
la in sp ección  y  v ig ila n cia  de la ex
portación  de que se trata, a ten iéndose  
a las d isp osic ion es legales v igentes y  
a cuantas en la  m ateria se dicten por  
el M inisterio ele E conom ía N acional.

De Real orden lo digo a V ... para  
su conocim ien to y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V ... m uchos años. M adrid, 
2 de Marzo de 1931.

BUGÁLLÁL
S eñ ores...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

A nunciadas en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
(12 y  20 de Febrero de 1931L en el 
Bol et ín Oficial  de la Zona del P rotectorado español en M arruecos (10 de 
Febrero de 1931), las op osic ion es para 
la  p ro v isión  de dos plazas de Intér
prete M ayor de tercera clase del Ser
v ic io  de Interpretación  de Arabe y  
B ereber, vacantes en esa Zona de núes tro Protectorado y  dotadas con 10.000 
pesetas de sueldo anual, se insertan  a 
con tin u ación  los program as de Geografía de M arruecos, H istoria  de Ma
rruecos, O rganización del Protectorado y  re lig ión  y  D erecho M usulm án, que 
form an parte de los dos ejercicio s de que ha de constar la op osic ión . Igual
m ente se publican  a con tin u ación  los  
program as de L iteratura Arabe e H is
toria de los m usulm anes en E spaña, 
m aterias estas de las que podrán so licitar ser exam inado el opositor apro
bado en  los dos ejercic io s anteriores, y  cuyo con ocim ien to  im plicará una  m ejora de ca lificac ió n , afectando ú n i
cam ente a l núm ero con  que cada cual ha de figurar en la  lista  d efin itiva  de adm itidos.

Los e jercic io s de id iom as se ajusta
rán a las d isp o sic io n es reglam entarias.

M adrid, 28 de Febrero de 1931.—• El D irector general, J. López-O liván.
PROGRAMA DE GEOGRAFIA DE MA

RRUECOS
T e m a  . I .

M arruecos.— D escrip ción  g e n era l.--  
, L im ites.—»:Orografía. — H idrografía - -

D iv isión  p o lítica .— R egiones m ás i ru-, 
portantes.— C iudades y  n ú cleos im p or-’ tantes de p ob lación .— Razas que lo 
pueblan.— Fuentes de riqueza.— A gri
cultura.— In dustria.— Com ercio.—  Vías 
de com unicación .

T em a  II.
Zona española de M arruecos.— D es

cr ip c ió n  general.— L ím ites.— O rografía] H idrografía .—D iv is ió n  p o lítica .— R e - i  
gion es más im portantes.— Ciudades y.i núcleos im portantes de p ob lación ,—  
Razas que lo pueblan.— F uentes de r K  queza.— Agricultura. — Industria.— Co
m ercio .— Vías de com unicación .'—lfni«f; 
Zona Sur.

T e m a  III.
Yebala y  Garbía.— D escr ip c ió n  gene< ral.— R abilas que lo  com ponen.— Oro

grafía.— H idrografía .— Ciudades y  nú
cleos im portantes de p ob la ción . R iquezas naturales.— A gricultura.— Industria* 
Com ercio.— Vías de co m u n icac ió n .—< 
Zona de Tánger.— Ideas generales so*' 
bre esta Zona.

T e m a  IV.
Gomara. —  D escrip ció n  general. Rabilas que la com p onen.— Orografía.' Agricultura.— In dustria. — C om ercio.—  

Vías de com u n icación ,— Guezaua y  Be- 
ni Zemal.

T e m a  V .
R if.— Rabilas que lo com p onen .—̂  

Orografía.— H idrografía .— Ciudades y  núcleos im portantes de p ob la ción .—  
Riquezas naturales.— Agricultura.— In 
dustria.— Com ercio,— Vías de com u n icación .— Guesnaia.

T e m a  VI.
T erritorios entre e l  Kert y ei Mulu- ya.— R abilas que él ex isten ,— Oro

grafía.— H idrografía .— Ciudades y  núcleos im portantes de p ob la ción .— iii** 
quezas naturales. —  A gricultura. —  In4 dustria y  com ercio .— Vías de com u n icación .

T e m a  VIL
Zona francesa de M arruecos.— L ím k  

tes.— O rografía.— H idrografía . —  D iv i¿  
sión  p o lítica .— R egiones m ás impor^  
tantes.— C iudades y  n ú cleos importan* 
tes de p ob la ción .— Razas que lo pne«. 
blan .— F uentes de riqueza.— A griculy  
tura.™ Industria.— Com ercio.-—V ías de; com u n icación .
PROGRAMA DE HISTORIA DE MA

RRUECOS.
T e m a  I.

Invasión  árabe.— Invasión' de E sp a ^  í ia.— F undación  de la d inastía  idrisitaTJ 
Los om eyas.— Im perio bereber.— He*) 
ehbs m ás sa lientes de estos Im perios.';

T e m a  I I ,
A lm o ráv id es.—  A lm o h ad es.—  B eni*  

M esides.— Saaditas.—  M uley Ism a il.-^ i  
H echos p rin cip a les de estas «inastías^
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T em a III.

C onquistas de España y Portugal.-— ¡Ocupación de Melilla, los Peñones y j Ceuta.—Tánger.— Arcila.— Laraehe.— (¡Otros puertos de! Im perio.—Algunas -.vicisitudes de estas ocupaciones.
T em a  IV.

Batalla de A lcazarquivir.—D inastía 
F ilalía .— Algunos hechos de los más notables de estas dinastías.—Muley Reteñid.—Muley Ism ail.—Algunos rasgos salientes de ambos reinados.—Actua- Ación de los m isioneros españoles.— Sitio  de Ceuta.

T em a  V.
Relaciones de España y M arruecos |;e n  e l siglo xvm .— Sitios de Melilla y

\ T em a VI.
Muley Yezid.— Guerra con España.— Jíuley Suleim án.— Relaciones con E s-

T em a  VII.
, Muley A bderraham an.-—G uerra con (los franceses en Argelia.—Agresiones ¡en Ceuta y Melilla.

T em a VIII.
Sidi M ohamed (siglo xix) .— Hechos ímás notables de su reinado .—Guerra ¡̂de 1860.—Muley H assán.— Rasgos p rin 

cipales de su reinado.— Cam paña de Melilla#
T em a  IX.

Rasgos más salientes de los reinados de Muley Abdelaziz, Muley A bdelhafid 
y  Muley Yussef.

T em a X.
A ctuación de España en M arruecos desde princ ip io s del siglo xx hasta la fecha.—-Sucesos p rinc ipales en M arruecos paralelam ente a esa actuación.

T em a  XI.
Actuación de F rancia  en M arruecos ydesde p rinc ip ios del siglo actual hasta 

vía fecha.— Sucesos en M arruecos p aralelam ente a esa actuación.
PROGRAMA DE ORGANIZACION DEL 

PROTECTORADO 
T em a  I.

C onferencia de A 1 g e c  i r  a  Sr—Sus $icuerd£^ más im portantes.
T em a  II.

T ra tado  h ispano-francés de 27 No-Íiembre 1912.—D ivisión que en él se ace del antiguo Im perio  de M arruecos y  cláusulas más im portantes.— Otros T ratados y Convenios en relación con la Zona de Protectorado  es- pañol en M arruecos.
T em a  III.

Servicios «públicos en la Zona de P ro tec to rado  de España en M arruecos. Misión de las au toridades in terven to
ra s  cerca de las au toridades musulmanas.

T em a  IV.
E l Jalifa .— El Majzen jalifiano.— Org a n iz a  ^}n y a tribuciones de la Adini- iiis tracífm  jalifiana.

T em a  V,
Bajaes en las ciudades y Raides en las kabilas.— sus atribuciones.— R abilas, fracciones y poblados.

, T em a  VI.
E l Alto Com isario : su  m isión.—-Sus a tribuciones.

T em a VIL
O rganización de la Alta Com isaría. Delegación general.—D irecciones de Servicios.

T em a VIII.
O rganización adm in istrativa indígena en la Zona del P rotectorado .

T em a IX.
O rganización de las Juntas m unicipales.—Su constitución, funcionam iento y atribuciones.

T em a X,
Cónsules in terventores.— Su m isión 

y atribuciones.
T em a XI.

Fuerzas jalifianas.— Guardia jalifiana.—Meha-las.
T em a XII.

Idea  general de la adm inistrac ión  de 
Ju stic ia  en el P rotectorado.— La fe pública.

T em a XIII.
O rganización y funcionam iento de los T ribunales israelitas.—El N otariado israelita.

T em a  X IV ,
Régim en Aduanero de M arruecos.— Im portaciones y exportaciones.

T em a XV.
Régim en in ternac ional de Tánger.— Estatuto vigente.—Misión y actuación de España.

PROGRAMA DE RELIGION Y DERECHO MUSULMAN
T em a  I.

Arabia anteislám ica.—Mahoma.— Califas.—Extensión del Islam .—Lenguas. Algunas instituciones m usulm anas.
T em a II.

E l Corán.—C om entarios del Corán. La Sunna.—El Ixm áa.— El Ix th ihad .— El Quias.—El Hadith.-—.Sectas.— Ritos ortodoxos.
T em a  III.

Los Xorfa,—Santos.— La baraka.—  Som era relación de las Cofradías religiosas en la Zona de Protectorado  de E spaña en M arruecos.
T em a  IV.

De la profesión de fe .~ D e  la o ra ción y de la oración  del v iernes.—Del R am adán.— Peregrinación  a la Meca.— Del pago del diezmo.
T em a  V.

La guerra  san ta o y íhad .— Conquista 
y  botín .

T em a  VI,
La Sociedad m usulm ana: el ind iv iduo; la fam ilia; m atrim onio ; vida conyugal.—Nacim iento. — Infancia.—-Circuncisión .— Instrucción .

T em a  VIL
Fallecim iento.— H erencia y  ausencia 

según el Derecho m usulm án.—Poligam ia,— Concubinato.—D ivorcio.
T em a  VIII.

Bit el Mal.—Bienes Majzen.—Bienes H abus.—Bu M uaret.—Bienes com una
les.—T ierras  m uertas.

T em a  IX.
Justicia indígena.—Organización in

dicia! indígena.—T ribunal del Xeráa. El Kadi y el Kadi kodat.—N om brafa ram i en lo, ju risd icción  y facultades de estos funcionarios.
T em a  X.

Bajaes y Raides.—Jurisd icción  y fa
cultades de estos funcionarios.

T em a  XI.
La propiedad individual en Derecho musulmán.— Tratados i n i e r n a c i o n a i e sa pa r t ir  del de Madrid de 1880.— Sobre el derecho de propiedad de extra" jeros.—Disposiciones vigentes eri Zona, en materia de propiedad i n m o ble.

T e m a  XII.
Arrendamientos y alquileres.—Regia* mentó vigente para el arriendo  de las propiedades Majzen.

T e m a  XIII.
Confiscación de los bienes a los rebeldes al Majzen.— Condición jur íd ica  de los rebeldes.

T em a XIV.
Impuestos coránicos y demás impuestos no re lig iosos .— El Tertib :  sus vicisitudes desde su e la b o ra c ió n  por el Majzen de Muley Abdelaziz, hasta su aplicación en nuestra Zona de Protectorado.

T em a XV.
Contratos de compra-venta.—Perm utas.—Donaciones.—Usura.

T em a  XVI.
La Yeniáa.—Justicia bereber.—Su organización y atribuciones en nuestraZona.
PROGRAMA DE L IT E R A T U R A  

ARABE
T em a  í .

La poesía anteislámica.
T em a IL

La poesía en la época de los Ome- yas orientales, y en la época de los 
Abasíes.

T em a III.
La poesía en la época del Califato cordobés.

T em a  IV.
Los h isto riadores árabes españoles. El “Ajfaar M achmúa”.—JE1 polígrafo Abenhazam de Córdoba.

T em a  V.
Los h istoriadores árabes españoles 

A benadarí y A benaljatib, de G ranada. 
T em a  VL Algunos h isto riadores de la L iteratura  árabe española.
T em a  VII.

Influencia de la L itera tura arábigo- 
española en la L itera tu ra  europea: som eras ideas sobre lo mismo.

T em a  VIII.
Las fábulas de Locm an.— Calila y D ennat.—Proverbios m o d e rnos de 

A frica del Norte.
PROGRAMA DE HISTORIA DE LOS MUSULMANES EN ESPAÑA

T em a I.
La invasión árabe.— España bajo el 

E m irato .— Ab derram an L
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T em a  IJ.

E! Califato de Córdoba.— Abderra
man IIL

T e m a  III.
La caída del Califato cordobés.

T e m a  IV.
Lo& remos de Taifas.

T e m a  V.
Los almorávides.

T e m a  VI.
Los almohades.

T e m a  VII.
El Reino de. Granada bajo los ña- 

sanes*
T e m a  VIII.

Los moriscos.
T e m a  IX .

OrearL:ación política fie la España 
m usu í •. n a a a.— (A d m i n i s i r a 1 i v a, j u d i c i a i, 
militar,)

T e m a  X .
Organización reXgmsa de la España 

musulmana .■— Organización e c o »  ó- 
¡mica.

T e m a  XI. ■
Lenguas do la España musulmana.

T e m a . X II .
Las Letras y las Ciencias en la Espa

ña musulmana.
T e m a  XIII.

Las Bellas Artes en la España mu
sulmana.

T e m a  XIV.
Influencia de la civilización musul

mana en la España cristiana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Sixto Marín Ca
no contra la calificación del Registra
dor de la propiedad del Mediodía, de 
Sevilla, denegatoria de suspensión del 
término de vigencia del asiento de 
presentación, en virtud de apelación 
del recurrente:

Resultando que D. Sixto Marín Ga
no, Gerente de la Compañía mercan
til anónima para la construcción de 
casas baratas “ S. A. Tabladilla” , di
rigió instancia al Registrador del dis
trito del Mediodía, de Sevilla, en la 
que expuso que en 22 de Agosto de 
1930, con el número 247, se había ex
tendido al folio 50 del tomo 24 del 
Diario del Registro indicado, asien
to de presentación de la escritura 
otorgada por D. Genaro Parladé He- 
redia y D. José Martínez García, en 
19 ríe Agosto de 1930, ante el Nota
rio de Sevilla D. Antero Iglesias Ga
rrido, de constitución de la Compañía 
mercantil anónima, para construcción 
de casas baratas, denominada “ S. A. 
Tabladilla” , y de aportación de terre
nos a la misma, escritura que fué re
tirada de la inscripción por su pre
sentante para su previa liquidación; 
que como la constitución de dicha So
ciedad está exenta del pago de tri

butos, según la actual legislación de 
casas baratas, caso de de que sean 
aprobados los estatutos respectivos, y 
la aportación de terrenos se encuen
tra también en el misma caso de exen
ción, por lo cual había solicitado del 
Ministerio de Trabajo y Previsión eí 
acuerdo correspondiente, y no ha
biendo recaído resolución hasta la fe
cha, solicitó prórroga extraordinaria 
del plazo para presentación de la es
critura de referencia, acompañando 
copia simple de la misma y dos reci
bos del Ministerio de Trabajo de ha
ber interesado aprobación de estatu
tos y de terreno, por instancia al ex
celentísimo Sr. Director de lo Conten
cioso, lo que acreditaba con el reci
bo adjunto; y que, a los efectos del ar
ticulo 248, párrafo tercero, de la Ley 
Hipotecaria, a fin de que se suspen
diese el término de treinta días _fie 
vigencia.del asiento de presentación 
desde la fecha de la consulta hasta la 
de resolución definitiva, solicitaba que 
se hiciese c onstar por n o t a  marginal 
en ~ ñs’ f.b o  de 'presentación referi- 
d ) v < ’̂ n e n d ó r ! :

Resultando que presentado en el Re- 
gc.p u da la propiedad del Mediodía, 
de vi*!0, el documento anterior se
0 o e" (1 mismo la no i a que sigue: ; 
"No admitida la prórroga que se so- \ 
p *' r i i , si ancla que precede por-
1 c i r o í  que para ello se alega no 
se ’ ’ a connrendida en el párrafo 
ter-mm de) artículo 248 de la Lev Hi- 
i '(sy ,  M ni en ningún otro precepto 
de T. ' ^  m y -fie su Reglamento, de- 
íce ! o ’ n s v V,a naide” :

Resultando que el Gerente de la 
“ Sociedad Anónima Tabla-billa inter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior a fin de que revo
casen las notas denegatorias del̂  Regis
trador de la propiedad del Mediodía y 
se ordenara la anotación solicitada fun
dándose en las razones que siguen: que 
el artículo 248 de la Ley Hipotecaria, 
párrafo tercero, autoriza a suspender 
el plazo del asiento de presentación 
desde que la liquidación del impuesto 
eleve consulta a la Superioridad has
ta la resolución de la misma; que el 
Registrador que calificó ha ejercido 
su jurisdicción de Juez territorial al 
rechazar la petición del recurrente 
por no estimarla comprendida en el 
párrafo invocado, pero interesa que 
las razones en que apoya su parecer 
sean revestidas de forma legal por lo 
que entablaba este recurso, solicitan- 

1 do que durante su tramitación quede 
en suspenso el curso del plazo del 
asiento a que se refiere^ que la con
sulta elevada por el liquidador a sus 
superiores es un trámite administra
tivo de escasa significación frente a 
la exención del impuesto, y  si para 
aquélla se suspende eí plazo, con ma
yor razón ha de suspenderse para trá- 
irñ'nrse Ta exención: que no dice la ley 
que clase de consulta es la que produ
ce la suspensión del plazo, pero es in
dudable que deben ser todas las con
sultas que produzcan suspensión del 
plazo para liquidar el impuesto, lo que 
sucede en el presente caso: y que a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Hipotecaria interesaba se comunicase 
al Registrador de la propiedad del 
Mediodía la interposición de este 
recurso, a fin de que se suspenda el

transcurso del plazo del asiento de 
presentación número 247, fsxiendido 
al folio quinto del tomo 24 efei Diario
de aquél;

Resultando que el Registrador do 
la propiedad del distrito del Medio
día, alegó en defensa de su nota que 
la petición formulada por el recu
rrente, carece de fundamento legal, 
como demuestra la lectura del último 
párrafo del artículo 246 de la ley Hi
potecaria, porque no existe la consul
ta del liquidador, sino una petición 
al Ministro de Trabajo de la exención 
de pago del impuesto aún no resuelta, 
y no siendo el caso previsto por la ley 
falta eí supuesto de que parle el re
curso y la prórroga solicitada es in
admisible; que el párrafo segundo del 
artículo 17 de la ley que determina el 
plazo de subsistencia de tos asientos 
de presentación, debe ser de interpre
tación restrictiva, ya que de otra suer
te perjudicaría intereses contrarios, 
como sucedería ahora por habéis© 
presentado después de la escritura de 
aportación a que se refiere este re
curso, un mandamiento de anotaciófy 
preventiva de embargo, sobre parte 
de la finca aportada a la sociedad 
«g ó Tabladilla” , por IX Genaro Par
ladé K ere din, contra la cual se sigue 
un procedimiento ejecutivo, depen
diendo la suerte de ese mandamien
to del resultado de este rcurso, por
que si el asiento de presentación se 
prórroga y se inscribe la escritura de 
aportación,, la anotación habría de de
negarse por resultar la finca inscri
ta a nombre de la sociedad, persona 
distinta de D. Genaro Parladé, y no 
así en el caso contrario; que en el 
terreno del derecho constituyente 
suscribiría la teoría del Sr. Marín, 
poro en el derecho constituido la pre
tensión es inadmisible, porque el ar
tículo 17 de la ley no está redactado 
rom o el 14 y 231 de su Reglamento, 
sino de modo terminante y exclusivo, 
v  el término que comprende es - al, 
según la Resolución de 29 de Septiem
bre de 1879, sin que pueda ampliarse 
ese término más que en los casos que 
después enumera la ley c.e un moa® 
claro y preciso,, com o son !os ‘ ÍÍr*

BSRS& 'W rAa*
Audiencia de S e v i l l a ,  confirmo la nota 
del Reeistrador del d ’.struo del Me .lio 
día, deesa capital, fundána^e en coue 
sideraciones mialoras a las a>r mías 
ñor dicho ft-’VMonario en su inform e. 
Resultando o;,e D Sixto Marte accd jó  
en alzada ante este Centr-o insrstien 
do en los razonamientos a!eí a40!L !2  
su informe y agregando, que si en caso 
de consulta se produce e le fe c to s iM  
pensivo del asiento de presentación, de
be producirse también ciiando se t ^

i
' f V c - í l o

g  g  d f x b ^ T i V
to de 24 de Mayo del mismo ano.

Vistos los artículos 17, bu. -lo , y 
246 de la ley hipotecaria, y• las revo
luciones de 24 de Jumo y 12 
viembre de 1874 y 29 de Septiembre 

I de 1879-
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Considerando que, a tenor del pá
rrafo  3.° del art.° 246 de la ley hipo
tecaria, en el caso de que no se hu
biese pagado el impuesto porque la 
oficina o funcionario encargado ¡de li
quidarlo o recaudarlo, hubiese consul
tado a sus superiores alguna duda so
bre dichos particulares, se suspende
rá  el término de los treinta días que 
dura el asiento de presentación y da
do el carácter excepcional de este pre
cepto, asi como la naturaleza fatál e 
improrrogable ¡del plazo aludido, es 
necesario que concurran para la apli
cación del mencionado párrafo los si
guientes requisitos: a.°, que se hubiere 
solicitado alguna operación relativa al 
impuesto de que hace mención el ar
tículo 245 de la ley; 2.°, que la falta 
de pago hubiera sido motivada porque 
la oficina correspondiente tuviera al
guna duda sobre la liquidación o re
caudación del impuesto; y, 3.°, que la 
misma oficina o funcionario hubiere 
consultado a sus superiores jerárqui
cos sobre dichos particulares:

Considerando que el recibo expedi
do por el Oficial del Registro de la 
Abogacía del Estado de Sevilla, unido a 

vesíe expediente, no justifica ninguna de 
las tres circunstancias indicadas o por 
lo menos las dos últimas, puesto que so
lamente acredita que el Gerente de la 
Compañía anónima “Tabladilla” apa
rece pidiendo ampliación extraordina
ria  del plazo para la presentación en 
aquellas oficinas, de la escritura de 
constitución de dicha Compañía, y 
funda su petición en la particularidad 
de no haber sido aprobados los esta
tutos respectivos y la aportación de te
rrenos per el Ministerio de Trabajo: 

Considerando que la Resolución dic
tada por este Centro en 24 de Junio de 
1874, a consulta del Registrador de la 
propiedad de Muros, pone de relieve la 
importancia de la fecha del asiento de 
presentación, la obligación de inscri
bir o anotar dentro del plazo de su 
vigencia, el carácter fatal e im prorro
gable del mismo término fuera de los 
casos taxativamente señalados en los 
artículos 66 y 246 de la ley y la pro
hibición de que los Registradores di
laten indefinidamente el despacho de 
los títulos presentados en su oficina, su
puesto que se daría con frecuencia si 
se admitiese como causa de suspensión 
del plazo de vigencia del asiento de 
presentación, la necesidad de realizar 
diligencias o completar requisitos para 
beneficiar al título presentado:

Considerando que si bien la doctrina 
de la Resolución de 12 de Noviembre 
de 1874 y de la consulta de 29 de Sep
tiembre de 1879, relativa a la admisión 
de un recurso gubernativo, transcurri
dos los términos señalados para la du
ración del asiento de presentación, no 
es perfectamente aplicable a la cues
tión ahora discutida por haber sido 
promovido este recurso en tiempo y 
forma, lo es, en cambio, en cuanto exi
ge una nueva presentación del título 
Calificado que no se halle amparado 
por el asiento hecho en el Diario, y de
be imponerse al Registrador en este 
expediente, por analogía con lo dis
puesto en el art.° 82 del Reglamento 
hipotecarlo, la obligación de cancelar

de oficio la nota marginal que hubiera 
dejado subsistente el asiento de pre
sentación, de suerte que sólo con otra 
nueva, podrá ingresar en el Re
gistro la escritura otorgada en 19 de 
Agosto de 1930, caso de que con pos
terioridad a la nota recurrida se hu
biesen aprobado los Estatutos y la  
aportación de terrenos a que se refiere

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1931.
Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL.

Don Francisco Sicilia y T raspader
ne. Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino en 
esta Dirección general,

Hago saber: Que en el expediente 
adm inistrativo judicial de reintegro, 
que más adelante se menciona, he dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes:

“En la villa y Corte de Madrid, a 
veintisiete de Agosto de mil novecien
tos treinta; visto el expediente ins
truido contra D. Guillermo Nin de Car
dona Pursols, sobre reintegro de
3.213.39 pesetas, descubierto resultan
te por irregularidades cometidas en 
el servicio de Giro postal de Gérgal 
(Almería), hallándose a cargo de aquél 
como Administrador de la Estafeta de 
Correos, observadas en el mes de Ene
ro de 1920; y

Resultando: Fallo que debo declarar 
y declaro:

1.° Partida de alcance, la de
3.213.39 pesetas (tres mil doscientas 
trece pesetas con treinta y nueve cén
timos), importe del libramiento contra 
el Tesoro público, abonado por el Te
soro en 17 de Noviembre de 1923, 
mandado expedir para nivelar los fon
dos del Giro de la Estafeta de Gérgal, 
como consecuencia del desfalco de di
cha cantidad por el Administrador de 
la misma D. Guillermo Nin de Cardo
na y Pursols, comprobado en los p ri
meros días de Febrero de 1920, con 
cargo al capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto único, de la Sección 6.a del pre
supuesto de gastos de Gobernación, de 
1923.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. Guillermo 
Nin de Cardona, y por su fallecimien
to, sus herederos, con más los intere
ses al 5 por 100 anual durante cinc(3 
años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno a los herederos 
del D. Guillermo Nin de Cardona Pur

sols, al pago de dicho alcance e inte
reses y de los gastos de procedim ien
to, reducidos por ahora al reintegro 
en timbre de pagos al Estado, de todo 
lo actuado, a razón de 15 céntimos 
de peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo 132 de la Ley 
del Timbre del Estado; precediéndose 
por la vía de apremio para el cobro 
de las responsabilidades declaradas, 
tan pronto como la tal sentencia sea 
firme y, en su caso, se remita por la 
Superioridad certificado de la misma 
al Delegado instructor para su cum
plimiento, juntamente con las actua
ciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los here
deros del encartado deberá elevarse en 
consulta a la Sala segunda del Tribu
nal de Cuentas del Reino, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma, 
y previa contracción, en todo caso, 
del alcance declarado en Ja correspon
diente cuenta de Rentas públicas, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Sicilia.

Y para que sirva de notificación a 
los herederos del expresado encarta
do, en su rebeldía e ignorado para
dero, de la mencionada sentencia que 
se ha publicado en el día de su fecha y 
es apelable ante el infrascrito Delega
do, dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, lo expido en Madrid, a veintitrés 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y  uno.—Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
 BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Castroverde, 
provincia de Lugo, por D. Eduardo 
Lamela,

Esta D irección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  i>e  M a d r id , plazo durante e l  
cual se hallará de manifiesto e l  expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de hueve de la ma
ñana a dos cíe la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 21 de Febrero de 1931.—El
Director general, José Rogerio Sán
chez.


